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cará como resolución en el «Boletín Oficial del Estado» las interfaces regla-
mentadas en España que hayan sido notificadas a la Comisión Europea.

La presente resolución tiene como objeto la publicación de los requisi-
tos técnicos de la interfaz radioeléctrica de los equipos digitales para el 
servicio móvil terrestre en la banda de frecuencias de 446 MHz.

El cumplimiento de estos requisitos de interfaz es necesario para el 
uso de equipos digitales para el servicio móvil terrestre en la banda de 446 
MHz que operen en España y no exime del cumplimiento del resto de los 
requisitos establecidos en el Reglamento aprobado mediante el mencio-
nado Real Decreto 1890/2000.

La concesión de títulos habilitantes para el uso del dominio público 
radioeléctrico, en su caso, está sujeta al cumplimiento de los requisitos 
mínimos especificados en las interfaces radioeléctricas correspondientes 
a los tipos de equipos utilizados.

Esta interfaz podrá ser revisada, de acuerdo con lo establecido en el 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias en vigor, como conse-
cuencia de nuevas necesidades nacionales en cuanto al uso eficaz del 
espectro radioeléctrico o bien como consecuencia de tratados o acuerdos 
internacionales en los que España sea parte.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relati-
vos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Direc-
tiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio, 
modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio que incorpora estas Directivas al orde-
namiento jurídico español.

En su virtud, resuelvo publicar los requisitos de la interfaz reglamen-
tada que se relacionan en el anexo a esta Resolución.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, P. D. (Orden ITC/3187/2004, 
de 4 de octubre, modificada por la Orden ITC/3359/2004, de 20 de octu-
bre), el Subdirector General de Infraestructuras y Normativa Técnica, 
Ricardo Alvariño Álvarez.

ANEXO

Interfaz radioeléctrica reglamentada

DESCRIPCIÓN: RADIO MÓVIL DIGITAL PMR446

IR: 97 

Parámetro Datos técnicos

   
1 Frecuencia/Banda de frecuen-

cias.
446,1-446,2 MHz.

2 Canalización/Anchura de banda. 12,5 kHz (8 canales) o 6,25 kHz 
(16 canales).

3 Modulación. Digital.
4 Separación dúplex. No se aplica.
5 Nivel de potencia. La potencia máxima es de 500 

mW (p.r.a.).
6 Servicio radioeléctrico/tipo de 

dispositivo.
Servicio móvil terrestre.
Equipos portátiles del servicio 

móvil terrestre.

Parámetros de información opcional

7 Licencia/uso. No se precisa licencia.
Uso común

8 Evaluación/notificación. Clase I
9 Norma técnica de referencia. EN 300 113-2.

EN 301 166-2.
10 Otras observaciones. Cuadro Nacional de Atribución de 

Frecuencias: UN-136.

 11981 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, de la Secretaria de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se publican los requisitos técnicos 
de la interfaz radioeléctrica reglamentada IR-94 de los 
transmisores para aplicaciones de audio con muy baja 
potencia en la banda de frecuencias de 87,5-108 MHz.

El artículo 10 del Reglamento que establece el procedimiento para la 
evaluación de conformidad de los aparatos de telecomunicaciones, apro-
bado por Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, en la redacción dada 
por el Real Decreto 424/2005, de 15 abril, establece que la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información publi-

cará como resolución en el «Boletín Oficial del Estado» las interfaces regla-
mentadas en España que hayan sido notificadas a la Comisión Europea.

La presente resolución tiene como objeto la publicación de los requi-
sitos técnicos de la interfaz radioeléctrica de los transmisores para 
aplicaciones de audio con muy baja potencia en la banda de frecuencias 
de 87,5-108 MHz.

El cumplimiento de estos requisitos de interfaz es necesario para el 
uso de transmisores en aplicaciones de audio con muy baja potencia en la 
banda de frecuencias de 87,5-108 MHz que operen en España y no exime 
del cumplimiento del resto de los requisitos establecidos en el Regla-
mento aprobado mediante el mencionado Real Decreto 1890/2000.

La concesión de títulos habilitantes para el uso del dominio público 
radioeléctrico, en su caso, está sujeta al cumplimiento de los requisitos 
mínimos especificados en las interfaces radioeléctricas correspondientes 
a los tipos de equipos utilizados.

Esta interfaz podrá ser revisada, de acuerdo con lo establecido en el 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias en vigor, como conse-
cuencia de nuevas necesidades nacionales en cuanto al uso eficaz del 
espectro radioeléctrico o bien como consecuencia de tratados o acuerdos 
internacionales en los que España sea parte.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relati-
vos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Direc-
tiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio, 
modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio que incorpora estas Directivas al orde-
namiento jurídico español.

En su virtud, resuelvo publicar los requisitos de la interfaz reglamen-
tada que se relacionan en el anexo a esta Resolución.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información. P. D. (Orden ITC/3187/2004, 
de 4 de octubre, modificada por la Orden ITC/3359/2005, de 20 de octu-
bre), el Subdirector General de Infraestructuras y Normativa Técnica, 
Ricardo Alvariño Álvarez.

ANEXO

Interfaz radioeléctrica reglamentada

DESCRIPCIÓN: TRANSMISORES PARA APLICACIONES DE AUDIO CON MUY BAJA POTENCIA 
EN LA BANDA 87,5-108 MHZ

IR: 94 

Parámetro Datos técnicos

   
1 Frecuencia/Banda de frecuen-

cias.
87,5-108 MHz.

2 Canalización/Anchura de banda. 200 kHz.
3 Modulación. No se especifica.
4 Separación dúplex. No se aplica.
5 Nivel de potencia. 50 nW (p.r.a.).
6 Servicio radioeléctrico/tipo de 

dispositivo.
Servicio móvil terrestre.
Dispositivos de muy baja potencia 

para audio.

Parámetros de información opcional

7 Licencia/uso. Sin licencia. Uso común.
8 Evaluación/notificación. Clase II.
9 Norma técnica de referencia. EN 301 357-2.

ERC Rec.70-03.
10 Otras observaciones. Cuadro Nacional de Atribución de 

Frecuencias: UN-17

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 11982 ORDEN PRE/2049/2008, de 9 de julio, por la que se esta-

blecen las bases reguladoras y la convocatoria para la 
concesión de las ayudas a los tripulantes de buques espa-
ñoles afectados por el plan de recuperación de la merluza 
del sur y la cigala.

El Reglamento (CE) 27/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, 
por el que se establecen para 2005, las posibilidades de pesca y las condi-
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ciones correspondientes para determinadas poblaciones y grupos de 
poblaciones de peces aplicables en aguas comunitarias y, en el caso de los 
buques comunitarios, en las demás aguas donde sea necesario establecer 
limitaciones de capturas, en su anexo IVb fija limitaciones de esfuerzo 
pesquero anual a la flota que ejerce su actividad dirigida a la captura de 
merluza y cigala en las divisiones VIIIc y IX del Consejo Internacional de 
Explotación del Mar (CIEM).

El Reglamento (CE) 2166/2005, del Consejo, de 20 de diciembre, por el 
que se establecen medidas para la recuperación de la población sur de 
merluza europea y de cigalas en el mar Cantábrico y en el oeste de la 
Península Ibérica, establece un programa de recuperación para las pobla-
ciones de merluza y cigala que se encuentran en las divisiones VIIIc y IXa 
del CIEM, con el objetivo de recuperar estas poblaciones hasta límites 
biológicos de seguridad, efectuando limitaciones de esfuerzo especial-
mente mediante la reducción de los días de actividad anuales de la flota 
afectada, en un plazo de diez años.

Transcurridos tres años desde la iniciación del plan de recuperación, y 
a la vista de los informes científicos de evaluación de las pesquerías de 
merluza y cigala, aportados por el Instituto Español de Oceanografía, se 
considera necesario intensificar las medidas de ajuste del esfuerzo consi-
derando un periodo de parada temporal, de carácter voluntario, para 
facilitar la recuperación del stock, por lo que en aplicación de estas medi-
das se ha publicado la Orden APA/3075/2007, de 17 de octubre, por la que 
se establece una parada temporal para los buques afectados por el plan de 
recuperación de la merluza del sur y cigala.

El impacto de la falta de ingresos que supone la parada de la flota 
debida a la carencia de recursos pesqueros, conduce a que la rentabilidad 
de las empresas en esta actividad sea notablemente escasa, al tiempo que 
aumenta su nivel de descapitalización.

Dada la gravedad y excepcionalidad de la actual coyuntura, el Ministe-
rio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, decide conceder ayudas 
a los tripulantes de los buques que cesen en esta actividad, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento 1198/2006 del Consejo, 
de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo de Pesca.

En consecuencia, mediante la presente orden se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria para la concesión de ayudas a los tripulan-
tes de los buques de arrastre de fondo afectados por la paralización de su 
actividad pesquera, cuya gestión se llevará a cabo por la Administración 
General del Estado.

De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, la centraliza-
ción de esta medida resulta imprescindible, por una parte, para asegurar 
la plena efectividad de la misma dentro de la ordenación básica del sector 
y garantizar idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de 
sus potenciales destinatarios, en todo el territorio nacional, mediante el 
establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
siendo al mismo tiempo un medio necesario para evitar que se sobrepase 
la cuantía global de los créditos que hayan de destinarse al sector.

En su tramitación se ha cumplido con el trámite previsto de consultas 
a las comunidades autónomas afectadas, así como al sector interesado.

La presente orden se dicta en virtud de la competencia estatal en mate-
ria de ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 149.1.19.ª de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración y de la 
Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Mediante la presente orden se establecen las bases reguladoras y 
la convocatoria para la concesión de ayudas a los tripulantes de buques 
españoles como consecuencia de la paralización temporal de los buques 
de arrastre de fondo afectados por el plan de recuperación de la merluza 
del sur y cigala.

2. Estas ayudas se otorgarán por las paradas realizadas durante el 
periodo comprendido entre el 1 de julio de 2007 y el 31 de enero de 2008, 
ambos inclusive.

Artículo 2. Financiación.

1.  La financiación de las ayudas se efectuará mediante los fondos 
que transfiera el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino a 
la Tesorería General de la Seguridad Social, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.415B.774 de 
los Presupuestos Generales del Estado de 2008, en una cuantía máxima 
estimada de 1.825.200,00 Euros.

2. La aportación comunitaria se hará con cargo al Fondo Europeo de 
la Pesca (FEP).

3. La concesión de la ayuda, así como la propuesta de pago de la 
misma, quedan supeditadas a la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente en la aplicación presupuestaria correspondiente de los Presupues-
tos Generales del Estado.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los tripulantes españo-
les, los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo y los extranjeros que cuenten con permisos 
de trabajo y residencia en vigor, embarcados en los buques pesqueros 
españoles de arrastre de fondo afectados por el plan de recuperación de 
la merluza del sur y cigala en 2007, cuyo contrato de trabajo se haya visto 
suspendido a causa de la paralización temporal.

2.  Quedan expresamente excluidos del derecho a percibir las ayu-
das reguladas en la presente orden los armadores enrolados a bordo de la 
embarcación asimilados a trabajadores por cuenta ajena.

3. A efectos de la identificación de los buques afectados, el Instituto 
Social de la Marina comprobará que los buques donde se encontraban 
enrolados los trabajadores se corresponden con los buques incluidos en 
la relación certificada al efecto por la Secretaría General del Mar del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Artículo 4. Requisitos.

1. Para la obtención de las ayudas los tripulantes deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Figurar enrolados a bordo de alguno de los buques pesqueros 
españoles de arrastre de fondo afectados por la paralización temporal, 
relacionados en los listados elaborados por la Secretaría General del Mar, 
en la fecha de la última arribada a puerto para proceder a la paraliza-
ción.

b) Estar incluidos en el expediente de regulación de empleo ins-
truido al efecto de autorizar la suspensión de las relaciones laborales.

c) Encontrarse en la situación de alta en la Seguridad Social y man-
tener ininterrumpida la relación laboral con la empresa armadora de la 
embarcación en la que se encontraban enrolados en el momento de sobre-
venir la inmovilización de la flota durante la parada.

d) Acreditar un periodo de cotización en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar de, al menos, seis meses a lo 
largo de su vida laboral.

e) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y con la 
Seguridad Social

2. También podrán percibir las ayudas los trabajadores que, mante-
niendo ininterrumpida su relación laboral con la empresa, no figuren 
enrolados en el momento de la paralización a consecuencia de incapaci-
dad temporal, permisos retribuidos, vacaciones, excedencia y/o expecta-
tiva de embarque, siempre y cuando cumplan los demás requisitos esta-
blecidos en el apartado anterior y quede acreditado el cese en esa 
situación a lo largo del periodo de tiempo de duración de la parada.

Artículo 5. Cuantía.

1. La cuantía individual de la ayuda será de 45 euros por día de 
parada.

2. El Instituto Social de la Marina descontará de la cuantía contem-
plada en el apartado anterior la cuota del trabajador a la Seguridad Social 
y la ingresará a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Artículo 6. Duración.

1. Las ayudas se otorgarán por un periodo de 30 días de paralización 
temporal, bien continuados o en dos periodos de 15 días de duración cada 
uno de ellos, que deberán estar comprendidos entre el 1 de julio de 2007 y 
el 31 de enero de 2008, ambos inclusive.

2. El periodo de inactividad se computará desde el día siguiente de la 
llegada del buque a puerto hasta el día anterior a la salida efectiva del 
mismo.

Los periodos de tránsito no serán computables a efectos de paraliza-
ción.

Artículo 7. Obligación del empresario o armador.

El empresario o armador deberá mantener a sus trabajadores en situa-
ción de alta en la Seguridad Social durante el periodo de inactividad, 
abonando la cuota empresarial correspondiente a dicho periodo a su 
exclusivo cargo.

Artículo 8. Incompatibilidades.

1.  El disfrute de las ayudas reguladas en la presente orden será 
incompatible con el trabajo en la actividad por cuenta propia o por cuenta 
ajena del beneficiario, así como el percibo de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
europea o de organismos internacionales.
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2. Igualmente, la condición de beneficiario será incompatible con el 
reconocimiento del derecho a la protección por desempleo y con el resto 
de las prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social que 
resulten incompatibles con el trabajo del beneficiario.

Artículo 9. Solicitudes.

1. Las solicitudes se dirigirán al Director Provincial del Instituto 
Social de la Marina, conforme al modelo que figura como anexo I, y 
se presentarán ante las Direcciones Locales o Provinciales del Insti-
tuto Social de la Marina o en cualquiera de los lugares previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles 
desde la entrada en vigor de la presente orden.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de:

a) Autorización expresa al órgano gestor para comprobar los datos 
de identidad mediante consulta al Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad previsto en el apartado 3 del artículo único del real decreto 
522/2006 de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias 
de documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos vincula-
dos o dependientes o en su defecto, fotocopia compulsada del citado 
documento. Tal autorización podrá también prestarse marcando y fir-
mando la casilla al efecto que figura en el impreso de solicitud de las 
ayudas.

b) Certificado del armador de estar incluido en el rol de la embarca-
ción, con el visto bueno de Capitanía Marítima, de acuerdo con el modelo 
que figura como anexo II, en el que deberá quedar acreditado, en el espa-
cio reservado al efecto, el/los periodo/s de paralización del buque.

c) Copia de la resolución de la autoridad laboral competente que 
apruebe la suspensión de la relación laboral.

d) Certificado que acredite estar al corriente en el pago de las obliga-
ciones fiscales y de Seguridad Social, No será precisa la aportación de 
dichos certificados por el solicitante, si manifiesta expresamente su con-
sentimiento, conforme a la autorización contenida en el modelo que 
figura como anexo I, para que estos datos sean recabados por el órgano 
gestor de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social.

Se considerará cumplido el requisito de estar al corriente del pago de 
obligaciones con la Seguridad Social a los trabajadores por cuenta ajena 
por no ser sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de 
cotización por dicho concepto.

4. Cuando las solicitudes sean presentadas por medio de represen-
tante, el plazo previsto en el artículo 32.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, para subsanar la falta o insuficiencia de acreditación de la 
representación, que se produzca cuando las circunstancias del caso así lo 
requieran, se ampliará a 20 días hábiles.

Artículo 10. Resolución y notificación.

1. El Director Provincial del Instituto Social de la Marina que corres-
ponda dictará y notificará la resolución en el plazo máximo de 6 meses 
desde la entrada en vigor de la presente orden.

2. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado la resolución, 
los interesados podrán entender desestimada la solicitud.

3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose inter-
poner los recursos que legalmente procedan.

Artículo 11. Pago.

El pago, que tendrá carácter extra presupuestario para la Seguridad 
Social, se efectuará por la Tesorería General de la Seguridad Social, a 
propuesta del Instituto Social de la Marina, entre los días 10 y 20 del mes 
siguiente al de la notificación de la resolución de la solicitud de ayuda.

Artículo 12. Extinción de las ayudas.

1. El derecho a las ayudas objeto de la presente orden se extinguirá:

a) Por cesar la inmovilización de la embarcación a la que se encon-
traban vinculados los trabajadores en el momento de la parada.

b) Por iniciar el trabajador actividades laborales por cuenta propia o 
ajena; no obstante lo anterior, en caso de que el trabajador realice a bordo 
de la embarcación a la que se encontraba vinculado en el momento de la 
parada, actividades destinadas al mantenimiento de la misma, el abono 
del derecho se suspenderá por el tiempo que duren dichas actividades.

c) Por iniciarse los efectos económicos de las prestaciones de Segu-
ridad Social que resulten incompatibles con el trabajo, con la excepción 
de las prestaciones de incapacidad temporal, de maternidad y paternidad, 
en cuyo caso el abono de las ayudas se suspenderá durante el tiempo en 
que se perciban dichas prestaciones.

d) Por extinguirse la relación laboral del trabajador con la empresa 
armadora.

e) Por dejar de reunir cualquiera de los requisitos que motivaron el 
reconocimiento del derecho a las ayudas.

f) Por fallecimiento del beneficiario.

2. En los supuestos de suspensión contenidos en los apartados b) y c) 
del apartado anterior, para la reanudación del derecho al percibo de las 
ayudas será preciso:

a) Que se solicite la reanudación dentro de los 10 días siguientes a la 
finalización de la causa suspensiva.

b) Que se acredite que el trabajador continúa reuniendo los requisitos 
que motivaron su acceso inicial a las ayudas.

Artículo 13. Control de las ayudas.

1. De resultar indebida la percepción de las ayudas, se procederá a la 
devolución de las cantidades cobradas y se iniciará el procedimiento de 
reintegro del importe de las mismas.

2. Asimismo el Instituto Social de la Marina solicitará de la Tesorería 
General de la Seguridad Social la devolución de las cuotas de los trabajado-
res indebidamente ingresadas.

Disposición adicional primera. Prestación por desempleo.

Finalizado el periodo de percepción de la ayuda, el trabajador única-
mente podrá acceder a la prestación por desempleo si cumple los requisitos 
de los artículos 207 y siguientes del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio; entendiendo como fecha de finalización de la relación laboral, si ésta 
se produce, la fecha de finalización del percibo de las ayudas.

Disposición adicional segunda. Delegación de competencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
delega en los Directores Provinciales del Instituto Social de la Marina la 
competencia para la tramitación, resolución, y propuesta de pago de las 
ayudas reguladas en la presente disposición.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta en virtud de la competencia estatal en mate-
ria de ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 149.1.19.ª de la Constitución.

Se exceptúa de lo anterior lo dispuesto en el artículo 5.2, así como en la 
disposición adicional primera, que se dictan al amparo de la competencia 
que en materia de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social atribuye al Estado el artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 2008.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz. 
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ANEXO I           
SOLICITUD DE AYUDAS EN FAVOR DE TRABAJADORES
ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LOS TRIPULANTES 
DE BUQUES ESPAÑOLES, AFECTADOS POR EL PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MERLUZA DEL SUR Y LA CIGALA, POR PARALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD    

MINISTERIO
DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

INSTITUTO SOCIAL

DE LA MARINA

  SR./SRA. DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

2.- DATOS CODIFICADOS DE LA CUENTA DEL BENEFICIARIO 

Nº de CuentaDígito
Control

Nº SucursalCódigo Entidad

                                                 ( Firma y sello de la entidad financiera )

                CÓDIGO POSTAL   LOCALIDAD ................................................................................  

DOMICILIO:C/PLAZA,
Nº,PISO, PUERTA      

NOMBRE    

SEGUNDO APELLIDO

TELÉFONO:PRIMER APELLIDO

Nº AFILIACIÓN

SEG.SOCIAL  

I.P.F 

LOC.O.E.PROV.
LETRA

NIF.Nº DNI, PASAPORTE O NIE
.

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJADOR

OBSERVACIONES I.S.M.FIRMA DEL SOLICITANTEFECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

3.- DATOS DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

El solicitante declara que no ha recibido subvenciones, ayudas, ingresos o recursos  para la misma fnalidad, procedentes de cualquier
Administración, entes públicos o privados, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales y que no está incurso en prohibiciones
para percibir subvenciones públicas.

4.- DATOS DE LA EMBARCACIÓN

ENTIDAD ASEGURADORA

CÓDIGO POSTAL:LOCALIDAD:

CIF:DOMICILIO EMPRESA:

NIF:ARMADOR:

T.R.B:GRUPO COTIZACIÓN:  1   2A   2B   3  (Márquese lo

que proceda)                  z    z    z   z

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN

FOLIO:MATRICULA:NOMBRE DEL BUQUE:            

5.- CAUSA DE DENEGACIÓN, EN SU CASO:     CÓDIGO DENEGACIÓN           

fecha:fecha:
Fdo.:Fdo.:Fdo.:

EL/LA TERMINALISTAEL/LA INTERVENTOR/A EL/LA DIRECTOR/A PROVINCIALFECHA RESOLUCIÓN
6.- RESOLUCIÓN
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  Certificado del Armador (Anexo II)
  Copia de la Resolución de la Autoridad Laboral que autorice el E.R.E.

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, consiento expresamente en que el Instituto Social de la Marina recabe
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social
los certificados que acrediten estar al corriente en el pago de las obligaciones fiscales y de
Seguridad Social.
En caso contrario deberá aportar dichos certificados personalmente ante el órgano concedente.

 SI  NO

Autorizo la comprobación de los datos de identidad mediante consulta al Sistema de Verificación de
Datos de Identidad.
En caso contrario deberá aportar fotocopia del D.N.I.

 SI  NO

                          En                                              a         de                        2008
                                                         EL SOLICITANTE

                                                              
                    
                          Fdo:

                  

   

OBSERVACIONES I.S.M.:

Firma funcionario/a:..................................................................

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR CON LA SOLICITUD

PROTECCIÓN DE DATOS.- A los efectos previstos en el art.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre
(BOE del 14-12-1999), de protección de datos de carácter personal, se le informa de que los datos
consignados en el presente modelo serán incorporados a los ficheros informáticos del Instituto Social de la
Marina para la gestión de los derechos derivados del reconocimiento de su solicitud. Respecto de los citados
datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los términos previstos en la
indicada Ley Orgánica 15/1999.
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ANEXO II    

                        

1.- DATOS DE LA EMBARCACION

ENTIDAD ASEGURADORA

CÓDIGO POSTAL:LOCALIDAD:

CIF:DOMICILIO EMPRESA:

NIF:ARMADOR:

T.R.B:GRUPO COTIZACIÓN:  1   2A   2B   3  (Márquese
lo que proceda)              z    z    z   z

CÓDIGO CUENTA DE COTIZACIÓN

FOLIO:MATRICULA:NOMBRE DEL BUQUE

2.- DATOS DE LOS TRABAJADORES

    

BASE MES
ANTERIOR

CONT.PROF.

 BASE MES
ANTERIOR
CONT.COM.

GRUPO
COTIZ.

Nº SEG.SOCIALNIFNOMBREAPELLIDOS

D. ........................................................................................................., con NIF: ..............................................., en calidad de
armador/patrón/representante legal del precitado buque, y como mandatario de los tripulantes, declara que la relación de trabajadores     

                (táchese lo que no proceda)

que antecede corresponde con los que se encuentran enrolados en la última arribada para proceder a la paralización de la flota,

conforme con la documentación que obra en poder de la autoridad marítima competente para el despacho de buques.

                 En .........................................., a ..........  de  .......................... de 200 

  

DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LA INCLUSION DE
TRABAJADORES EN EL ROL DE LA EMBARCACION

ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS Y LA CONVOCATORIA PARA
LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LOS TRIPULANTES DE BUQUES ESPAÑOLES, AFECTADOS POR EL PLAN

DE RECUPERACIÓN DE LA MERLUZA DEL SUR Y LA CIGALA, POR PARALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD

Vº Bº DESPACHO DE BUQUES O AUTORIDAD
CONSULAR(Si existiesen observaciones,

diligenciarlas al dorso)

MINISTERIO
DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

INSTITUTO SOCIAL

DE LA MARINA
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INSTRUCCIONES PARA LA CORRECTA CUMPLIMENTACION DEL ANEXO II

- Deberán cumplimentarse de modo legible todos los datos correspondientes a la
embarcación, guardando especial diligencia en consignar correctamente los datos
relativos al NIF de la empresa, grupo de cotización, arte de pesca y código de cuenta de
cotización de la empresa. Deben presentarse tantos Anexos II como códigos de cuenta de
cotización posea el centro de trabajo (buque).

-  Deberán consignarse los datos personales de todos los trabajadores reglamentariamente
enrolados en la fecha de la paralización de actividades, siendo imprescindible que el dato
del NIF sea completo (incluyendo la letra correspondiente) y que el Nº de Seguridad
Social se consigne correcta y completamente (incluyendo los dígitos de control).

ESPACIO RESERVADO PARA DILIGENCIA DE OBSERVACIONES Y 
ACREDITACIÓN DE PERIODO/S DE PARADA/S, DEL DESPACHO DE BUQUES 

O, EN SU CASO, AUTORIDAD CONSULAR

 

Fecha, firma y sello del Despacho de Buques o, en su caso, Autoridad Consular                


